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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PÜBLICft TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRI^IÓN

Año. . . . . . . 40 pesetas.
Trimestre10 —

.■Múrnero suelto cincuenta céntimos.

Edictos de pago y anuncios de interés 
patticuiaí. se insertarán a cincuents 

céntimos línea , .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
súieto» a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se disousiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
1« inserción de la ley en la Gaceta. — ÍArtículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa ae su cumolímtento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá «1 
Administrador del Boletín Oficíal.

Suscripciones y anuncios ae servirán 
previo pago.

P.4RTE OFÍC! Al

S; M. el key Don Alfonso XÍÍI (q.D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R, el Príndoe de Asturia!» e infan
tes y demá.s personas de la Augusta Real 
Pamilia. continúan sin novedad en su Im
portante salud.

(Gaceta del 2 de Diciembre dé 1929.)

IDMimSTM CBH
Núm. 5.919

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes 
a destinos públicos

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 

DE OCTUBRE DE 1929.

Relación nominal de las clases 
. del Ejército y de la Armada 

propuestas para tomar parte 
. en las oposiciones anunciadas 

en 5 de dicho mes, (Gaceta nú
mero 278) para proveer la pla
za vacante de Auxiliar de Se
cretaría del Ayuntamiento de 
lÑi§ran (Pontevedra), dotada 
con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

Gabo licenciado, Manuel Lence 
Pérez, de veintinueve años de 
edad,

IÑota. -Se advierte a la clase 
propuesta que para tornar parte 
en los ejercicios de oposición es 
preciso ingrese en la Secretaría 
dd Ayuntamiento la cantidad de 

15 pesetas por derechos de exa^ 
men, cuya condición dejó de con- 
signarse en la convocatoria,

Madrid, 26 de Noviembre de 
1929.-El General Presidente, José 
Vdlalba.

R,elacíón nominal de las clases 
del Ejército y Armada pro
puestas para tomar parte en 
las oposiciones aríunciadas en 
5 de dicho mes (Gaceta núme
ro 278) para proveer las plazas 
dependientes del Ayuntamien
to de Barcelona que a conti
nuación se expresan.

Aspirantes a una de las ocho 
plazas de Escribientes Mecanó' 
grafos y a la del Ensanche;

Sargento de-nctivo fosé Pardo 
Melendo, de veintinueve años de 
edad.

Otro/ íden Manuel Estremera 
Estrella, de treinta y dos años.

Otro ídem Casto Llosa Cama
cho, de veintinueve años.

Sargento licenciado José Guin- 
joán Jansá, de treinta y cuatro 
años.

Escribiente dei Cuerpo Auxiliar 
de Intervención Militar don Mi
guel Martínez Lodeiro, de veinti
nueve años.

Sargento licenciado José Mar-, 
tínez Ron, de treinta y cinco años.

Otro ídem Alfonso Rodríguez 
Mielgo, de treinta y tres años.

Otro ídem Ramón Bayorri y 
Llop, de veintinueve años.

Otro ídem Bibiano Aliaga Dia
na, de treinta y siete.

Maestre de la Armada Carlos 

Roldán Hernández, de treinta y 
nueve años.

Sargento licenciado Fernando 
Andrés Andrés, de treinta y dos 
años.

Guardia civil en activo con ap
titud para tercera categoría Die
go Fernández Gampo Montero, 
de veintiocho años.

Sargento licenciado. Guardia 
civil en activo, Manuel Ferreras 
Pino, de veintinueve años.

Sargento licenciado Aurelio 
Grafulla Salgado, de veintiocho 
años.

Cabo con aptidud para, tercera 
categoría Antonio Cánovas Cle
mente, de veintisiete años.

Otro Ídem Juan B. Valero Bae
za, de treinta y dos años.

Sargento para la reserva Deme
trio Montón Soria, de veintisiete 
añps. .

Cabo apto Aurelio Ballenilla 
Portuondo, de freinte y siete 
años.
/Soldado con aptitud para ter

cera categoría Daniel Macías Lla
mas, de veintiséis años.

Otro íden José Iglesias Boix, 
de treinta años.

Guardia civil en activo Anto
nio Ruiz López, de treinta y un 
años.

Otro ídem Valentín López Ro
bledo, de veintinueve años.

Cabo inútil de enfermedad ad
quirida en compañía Enrique Tu
dó Cost, de treinta y ocho años.

Cabo herido grave en campaña 
Luis Otero Padín, de veintinueve 
años

Sargento licenciado Francisco 
Quiles Jiménez, de treinta años.

Otro ídem Luis Gallego Molins, 
de treinta años.

Otro ídem José Cardeñas Ma
ses, de treinta y un años.

Otro Ídem Juan Robert Ricart, 
de veintiocho años.

Otro ídem Ventura Moreno 
Sanz, de veinticuatro años.

Cabo licenciado Ramón Alva
rez Clúa, de veintisiete años.

Otro ídem Miguel Blasco Bello, 
de veintiséis años.

Otro ídem Jaime Pares Moliné, 
de treinta y nueve años.

Sargento para la reserva José 
Orellana Jiménez, de veintiocho 
años.

Cabo licenciado don José Ma
ría Plana Roigé, de veintinueve 
años.

Otro ídem Eloy Pérez Ortega, 
de veinticinco años.

Sargento para la reserva Manuel 
Garzón Garcellé, de veinticinco 
años.

Cabo licenciado Manuel Bolu
da Alabort, de veinticinco años.

Otro ídem Eduardo Forgas Gui- 
llament, de treinta y siete años.

Sargento para la reserva Juan 
Blanch Surribas, de veinticuatro 
años.

CabQ licenciado Bernardino 
Orús Buisan, de treinta años.

Sargento para la reserva José 
Leal Bosch, de treinta y cinco 
años.

Cabo licenciado Eduardo López 
Rigola, de veinticuatro años

Otro ídem Juan Sindreu Daro
ca, de veinticuatro años.

Soldado ídem Manuel Homo- 
bono Ruiz, de trienta y seis años.

Otro ídem Nilo Turón Monfe
rrer, de veintinueve años,
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Otro idem José María Mazza 
Riola, de treinta años.

Otro Ídem Manuel Pérez Ven
tana González, de veintiséis años.

Otro ídem José March Peris, 
de treinta y nueve años.

Otro ídem Tomás Casas Bell, 
de treinta y dos años.

Otro ídem Luis Vaca Puig, de 
veinticuatro años.

Otro ídem Leandro Sanromá 
Durán, de veintiséis años.

Otro Ídem Francisco de Asís 
Triana Prats, de veintisiete años.

Otro Ídem Dionisio Llardén 
Blanch, de veinticinco años.

Suboficial de complemento don 
Ricardo Garrit Vilaseca, de vein
ticinco años.

Sargento ídem José Riera Cas
tillo, de veintiséis años.

Otro ídem José María Oasche 
Iscar, de treinta y seis años.

Cabo ídem Ricardo Rafael Ar- 
bonés, de veintisiete años.

Soldado ídem Salvador Nogués 
Espinosa, de treinta y ocho años.

Otro ídem Enrique Balanso 
Planas, de veinticuatro años.

Aspirantes a una de las ocho 
plazas de Escribientes mecanó
grafos:

Sargento de activo Faustino 
Martínez Vaquerizo, de treinta y 
tres años.

Otro licenciado Silvano Moral 
Carrasco de treinta y tres años.

Carabinero en activo con apti
tud para tercera categoría José 
Fernández Borrego, de treinta y 
un años,

Cabo licenciado con aptitud 
para tercera categoría, herido gra
ve en campaña, Elías Perlacia Al
zamora, de veintiocho años.

Cabo apto Agapito Gutiérrez 
Ramos, de veintiocho años.

Cabo Licenciado Joaquín Ro
dríguez Bravo, de veintinueve 
años.

Sargento para la reserva Anto
lín Esteban Huerga, de veintiséis 
años.

Cabo licenciado Luis Calleja 
Ruizdelgado, de veintisiete años.

Soldado ídem Manuel Díez 
Alonso, de treinta y siete años.

INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS 

MOTIVOS SIGUIENTES:

Por no haberse recibido los esta
dos resúmenes de servicios 
prevenidos en el artículo 50 
del Reglamento de 6 de Pebre- 
rolde 1928 (Gaceta número 40) 
para poder calificaría:

Alfonso Ferrer Sicars.
Antonio Fiorenza Ferrer. 
Antonio Gimbernat Agustí. 
Felipe A. Esquífino Pascual, 
Francisco Viñots Deordal. 
Jaime Maseláns Subirana, 
Luis Buceta Sánchez.
Poncio Ragolta Plana,

Por no acompañar informe o 
certificado sobre su conducta, 
expedido por la Autoridad 
municipal:

Cabo Eduardo Bardas Plane
llas,

Por no acompañar certificado 
sobre su conducía y el de re
conocimiento facultativo re
queridos en las instrucciones 
del concurso:

Soldado José Lanau Corona,

Por no acompañar los certifica- 
dos de reconocimiento faculta
tivo y de antecedentes penales 
exigidos en la convocatoria:

Cabo Pedro J, Rivas Suan, 
Sargento licenciado Rafael Díaz 

Moya,

Por ser menor de veinticuatro 
años:

Soldado Tomás Mallares Pages,

Por exceder de la edad ce cua
renta años, límite máximo 
exigido en la convocatoria:

Soldado José Blanco Martínez,

Por faltarle más de tres meses 
para extinguir el compromi
so que se hallan sirviendo:

Carabinero en activo Francisco 
Queralt Fernández-Lastra,

Otro ídem Juan Ferrer Pena.

Porque entró su instancia en la 
Junta después del plazo seña
lado en el concurso:

Sargento licenciado Ricardo 
Benedicto Boix,

Nota. — Las relamaciones por 
error en la calificación de los as
pirantes deberán tener entrada en 
esta Junta antes del día 9 de Di
ciembre próximo,

Madrid, 26 de Noviembre de 
1929,-El General Presidente, José 
Villalba.

(Gaceta del 27 de Noviembre de 1929).

Núm, 5,941

GOBIERNO CIVIL

Aprovechamiento de aguas

NOTA-ANUNCIO

Don Marcelino Monedo Villa- 
mal, vecino de Peñafiel (Vallado- 
lid), como socio apoderado de la 
Sociedad «Monedo y Moyano» 
domiciliada en dicha localidad, 
solicita la ampliación hasta 1,000 
litros por segundo el caudal con
cedido para el aprovechamiento 

hidráulico titulado «Molino de 
Arenillas», esto es, un aumento 
de 5,106 litros por segundo de
rivados del río Duratón en el 
mismo término de Peñafiel, y des
tinado, como el ya concedido, 
para usos industriales.

Lo que se hace público confor
me a lo dispuesto en el artículo 
11 del Real decreto-ley de 7 de 
Enero de 1927, abriéndose un 
plazo de treinta días, que térmi- 
nará a las trece horas del día 6 de 
Enero de 1930, durante cuyo plazo 
deberá el peticionario presentar 
su proyecto en las oficinas de la 
División Hidráulica del Duero, 
Fray Luis de León, número 32, 
Valladolid, admitiéndose otros en 
competencia que tengan el mis
mo objeto qpe la. petición formu
lada, o sean incompatibles con él,

Valladolid, 30 de Noviembre de 
1929,

El Gobernador civil,

El Marqués de Guerra.
Nota-anuncio complementaria a 
la instancia presentada sobre 
ampliación de caudal de agua 
en el aprovechamiento titulado

«Molino de Arenillas»

Nombré del peticionario. Socie
dad Monedo y Moyano, domici
liada en Peñafiel (Valladolid),

Corriente de donde se deriva
rá el agua, río Duratón,

Cantidad de agua que se soli
cita, 5,106 litros por segundo, 
como ampliación sobre los 1,894 
litros que tiene concedidos refe
rido aprovechamiento titulado 
«Molino de Arenillas»,

Clase de aprovechamiento, pro
ducción de energía eléctrica para 
usos industriales.

Término donde radican las 
obras, Peñafiel (Valladolid),

Peñafiel, 15 de Noviembre de 
1929, —EÍ peticionario, Cándido 
Moyano.

Núm. 5,984

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia

Fiel al propósito que anima to
dos mis actos, pretendiendo que 
se cumplan con exactitud las dis
posiciones legales, he de dirigir
me hoy en esta circular a los pa
tronos de fundaciones benéficas 
que dependen de la Junta provin
cial de Beneficencia que presido.

Aproximándose la fecha en que 
las fundaciones benéficas han de 
remitir el presupuesto por las 
mismas formulado para el año 
1930, y faltando algunas por cum
plir este requisito, es preciso que 
se apresure el envío de estos do
cumentos para que puedan tener 

en su poder antes de finalizar el 
año el presupuesto por que han 
de regirse, después de aprobado 
o reparado por la Superioridad,

También he de llamar la aten
ción a un sector numeroso de pa
tronos de fundaciones benéficas 
sobre el incumplimiento de là 
obligación que tienen de rendir 
cuentas.

Es preciso que los propósitos 
que me animan, de encauzar y 
dejar al día los asuntos de bene
ficencia que de mí dependen, que
den cumplidos en breve plazo, 
confiando para ello en la ayuda 
que han de prestar al cumplimien
to de este deber cuantos tengan 
obligación de hacerlo, evitándo
me con su labor de ciudadanía la 
adopción de medidas enérgicas 
que, en caso contrario, utilizaría 
sin vacilar,

Valladolid, 29 de Noviembre 
de 1929,

El Gobernador-Presidente,

El AJarqués de Guerra.

GOBIERNO CIVIL

RELACIÓN de locales designa
dos para elecciones por las Jun
tas municipales del Censó elec
toral de los pueblos de la pro
vincia, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 22 de 
la ley Electoral y Real orden 
circular de 16 de Agosto de 
1926,

Bolaños de Campos,— Escuela 
de niños, ,

Castronuevo de Esgueva.—Es
cuela de niños.

Cervillego de la Cruz. —Escuela 
Nacional de asistencia mixta.

Fompedraza.—Escuela pública.
Gomeznarro. —Escuela Nacio

nal de niños.
Matilla de los Caños.—Escuela 

Nacional mixtá.
Moraleja de las Panaderas.— 

Escuela Nacional de niños y ni
ñas.

La Mudarra. —Escuela Nacional 
de niños.

Quintanilla del Molar.-Escuela 
Nacional de niñas.

San Román de Hornijá, —Es
cuela Nacional de niños.

San Vicente dél Palacio.--Es
cuela de niñas.

Torrescárcela.—Escuela Nacio
nal de niñas,

Villabaruz de Campos,—Escue
la Nacional de niñas,

Villamuriel de Campos, — Es
cuela de niñas,

Villarmentero de Esgueva,—Es
cuela de niños,

Villavaquerín de Cerrato,—Es
cuela de niños.
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Núm, 5.939

COMISIÓN PROVINCIAL

Visto que, según manifiesta el 
señor Director del Hospicio, es 
de necesidad suspender mientras 
duren las obras de reparáción de 
la Inclusa, el ingreso en la Sala ge
neral de Maternidad, la Comisión 
provincial,en sesión de ayer, acor
dó suspender el ingreso de émba- 
rázadas en el Hospicio, y que 
mientras se lleven a cabo las re
formas, sean admitidas en el Hos
pital en las mismas condiciones 
que se ingresaban en el Hospicio.

Se hace público para debido co
nocimiento a los efectos oportu
nos.

Valladolid, 28 de Noviembre de 
1929.
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Núm. 5.985

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Comisión, en sesión de 27 
del corriente, acordó sacar a su
basta las obras de construcción 
del camino vecinal de Valdenebro 
a Montealegre, en la parte corres
pondiente a la subvención del Es
tado, con arreglo al ipresupúesto 
y pliego de condiciones aproba-. 
dos, que se hallan de ñianifiésto 
en la Secretaría de la Diputación; 
y se anuncia en este periódico 
oficial, por término de ocho días, 
a los efectos del artículo 26 dél 
Reglamento de 2 de Julio del924.

Valladolid, 30 de Noviembre de 
1929. El Presidente, Mauro Gar- 
cía.— El Secretorio, Dionisio J. 
Negueruela.

UMiniSTMClDlI imiCIFIII.
Núm. 5.940

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Formado el padrón de los con
tribuyentes comprendidos en el 
canon del tres y medio por ciento 
impuesto sobre la riqueza urbana 
amillarada de esta capital, autori
zado por la ley de 16 de Mayo de 
1902, por las fincas que aquéllos 
poseen, queda expuesto al público 
durante un período de tiempo de 
quince días, a partir del siguiente 
de este anuncio, en lá Oficina de 
arbitrios municipales, situada en 
la plata baja de la Casa Consisto
rial, durante las horas de once a 
una en los días laborables, pu
diendo los interesados, dentro de 
dicho plazo, hacer las reclamacio
nes, si hubiere lugar, por medio 

de instancia dirigida al señor Al
ca! para la resolución que j^ro-' 
ceda.

Lo que se pone en conocimien
to del público para que llegue a 
noticia de los contribuyentes in
teresados.

Valladolid, 30 de Noviembre de 
1929,—El Alcaldé accidental, Ela
dio Cianeas.

Núm, 5,935

Benafarces

Habiéndose acordado por la 
Comisión municipal permanente 
de mi presidencia, en sesión or
dinaria de fecha 23 del corrien
te mes, el oportuno suplemento 
de crédito dentro del presupuesto 
corriente para atender al pago in
aplazable de los gastos ocasiona
dos, por contingente para el Insti
tuto provincial de Higiene y un 
viaje en comisión por el Ayunta
miento, por medio del exceso re
sultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pago^ del últi
mo presupuesto, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial», el oportuno expe- 
pediente, al objeto de que durante 
el mentado plazo puedan formu
larse reclamaciones contra el mis
mo, para ante el Ayuntamiento- 
pleno, el que en su día las admiti
rá o desechará, según juzgue con
veniente con arreglo a lo dispues
to en el artículo 12 de- vigente re
glamento de Hacienda municipal,

Benafarces, 28 de Noviembre de 
1929.-El Alcalde, Tomás Álvarez.
------------------------------- «WH^IIll ' '- -------- —-- --------

p Núm. 5.937

Benafarces

Don Tomás Alvarez Pérez, Alcal
de constitucional de este Mu
nicipio.

Hago saber: Que debiendo pro
ceder a posesionar de sus cargos 
a los Vocales natos de las Comi
siones de evaluación, así de la 
parte real como de la personal 
del repartimiento, designados úl-, 
timamente, cuyos nombramien
tos les fueron ya notificados y al 
final se expresan, esta Alcaldía 
señala el día 5 de Diciembre pró
ximo, y hora de las once de su 
mañana, para que dichos señores 
Vocales acudan a esta Alcaldía 
para darles dicha posesión y 
hacerles entrega de la documen
tación requerida, al objeto de que 

puedan proseguir la constitución 
definitiva de dichas Juntas,

Benafarces, 28 de Noviembre 
de 1929, —El Alcalde, Tomás Al
varez,

Parte real

D, Egdunio Pérez Montero,
» Eudosio Sánchez Campo, 
» Wenceslao Rico Noguera, 
» Aristóbulo Llamas Pastor,

Parte personal

D, Daniel Crespo Mateos,
» Tomás Alvarez Pérez,
» Manuel Alonso González, 
» Agustín Cuadrado Temprano,

Núm, 5.930

Curiel

Don Rufino Arranz Mínguez, Al
calde constitucional de Curiel.

Hago saber: Que para atender 
al pago del sueldo del Secretario 
y material de escritorio en Secré- 
taría durante los meses de No
viembre y Diciembre del actual 
ejercicio, la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamien
to ha propuesto que. dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejer
cicio económico, se verifique la 
transferencia siguiente:

Del capítulo 11, artículo 5.®, 
'concepto 2,®, 250 pesetas al capi
tulo 6.°, artículo 1.®, concepto 1.®, 
83'35 pesetas, y ál capítulo 6,°, ar
tículo 1.®, concepto 5.®, 166'65 pe
setas,

Y en cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quin
ce días, contados desde el en que 
se publique este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Curiel, 30 de Noviembre de 
1929.—El Alcaide, Rufino Arranz.

Núm. 5.962

Iscar

El día 11 de Diciembre próxi
mo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en esta Alcal
día la 5.^ subasta para el aprove
chamiento de corta de 300 pinos 
del monte «Santibáñez», de esta 
comunidad de villa y tierra, bajo 
el tipo de tasación de 2.455 pese
tas y con sujeción a las condicio
nes del anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» del día 3 de Sep
tiembre último.

Iscar, 29 de Noviembre de 1929. 
— El Alcalde, Marceliano Balles
teros.

606

Núm. 5.934

Mojados

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
del 7 de Agosto y veinticinco de 
Septiembre del año actual, acor
dó ceder a don Andrés Cubero 
García, vecino de Mojados, cien
to setenta y siete metros del Ca
rril, denominado «Los Paloma
res», para que pueda unir dos 
predios rústicos, con la condi
ción de que dicho señor Cubero 
construya de su cargo, con mate
riales, ciento setenta y siete me
tros de acerados, con sujeción a 
los acuerdos que constan en el 
expediente, en las calles de esta 
población. Herreros y Postigo.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, para los que se crean perjudi
cados puedan reclamar contra los 
citados acuerdos en el plazo de 
treinta días, a contar desde la pu
blicación del presente.

Mojados, 26 de Noviembre 
de 1929.—El Alcalde, Guillermo 
Blanco.

Núm. 5.925

Olmos de Esgueva

Habiéndose recibido de la ofici
na del Catastro de esta provincia 
el padrón de la contribución terri
torial para el año próximo venide
ro de 1930, se halla expuesto al pú
blico por el término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan 
examinarle durante dicho plazo y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas y pertinentes, pues 
pasado éste, no serán admitidas 
ninguna de las que se presenten.

Olmos de Esgueva, 27 de No
viembre de 1929.—El Alcalde, 
Fausto Vaca. .

Núm. 5.884

Peñaflor de Hornija

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, con arreglo al artículo 
295 del vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término for
mular, respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que 
estime convenientes, pues pasado 
éste no serán atendidas ninguna 
de las que se presenten.

Peñaflor de Hornija, 26 de No
viembre de 1929. — El Alcalde, 
Teodoro Sánchez.
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Núm. 5.944

Quintanilla de Trigueros

Habiéndose remitido a esta. Al
caldía por Ia Jefatura provincial 
del Catastro de rústica, el padrón 
de la riqueza rústica imponible de 
este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1930, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días hábiles, con
tados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
con el fin de admitir reclamacio
nes siempre que se refieran a erro
res aritméticos o de copia sola
mente.

Quintanilla de Trigueros, 30 de 
Noviembre de 1929,—El Alcalde, 
Heliodoro Fernández.

DE dUSTIEÜ
Núm. 4.933

Don Luis Chacel del Pío, Oficial 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia, en los autos de hue se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 121, Registro folio.

En la ciudad de Valladolid, a 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos veintinueve; en los autos 
de mayor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, seguidos entre partes, de 
la una¿ como demandante, don 
Anastasio Baruque Manso, co
mo Alcalde y en representa
ción del Ayuntamiento de Santo
venia de Pisuerga, que no ha 
comparecido ante esta Audiencia, 
y de la otra, como demandado, 
don Francisco Gómez Miranda, 
propietario y de la misma vecin
dad, representado por el Procu
rador don José María Stampa y 
defendido por el Letrado doctor 
don Francisco Fernández, sobre 
pago de cinco, mil pesetas e inte
reses del cinco por ciento des
de la interposición de la deman
da hasta que se liquide la deu
da; cuyos autos penden ante esta 
Superioridad, en virtud del re
curso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que en quince 
de Abril último dictó el Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que con fe

cha quince de Abril último dictó 
el Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, por la que desestimando 
las excepciones de falta de perso
nalidad y de acción alegadas por 
el demandado, condenó a dicho 
demandado don Francisco Gó
mez Miranda, vecino de Santo- 
venia, a que una vez firme dicha 
sentencia, pague ai Ayuntamiento 
de Santovenia la cantidad de cin
co mil pesetas, más el cinco por 
ciento de. esta suma, a contar 
desde la fecha en que se inter
puso la demanda, sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia por 
la no comparecencia en esta Su
perioridad del apelàdb don Anas
tasio Baruque Manso, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Pedregal.—Adolfo Ortiz 
Casado.— Ursicinio Gómez Car
bajal.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los estra
dos del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, 
a once de Noviembre de mil no
vecientos veintinueve. -Licencia
do Luis Chacel.
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juzgados de primera., instancia 
e iustrucción

Núm. 5.986

VALLADOLID.-AUDIENCIA

EDICTO

Don Humberto Llorente Regidor, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta - 
ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que para hacer pa

go de cantidades al Procurador 
don Felino Ruiz del Barrio que le 
adeuda y a que fué condenado 
don Gonzalo García López, en 
autos ejecutivos seguidos en di-j 
cho Juzgado y Secretaría del .que 
refrenda, se venderán en pública 
y primera subasta las fincas que 
a continuación se expresarán, bajo 
las condiciones que tapibién se 
(dirán:

FINCAS OBJETO DE LA SUBASTA

En término de Villanueva de 
los Infantes.

26. Una tierra a Fuente la 
Ratá, de uha hectárea y 43 áreas; 
linda ai Norte, Daniel Parra; Es
te, Guillermo Ramírez; Sur, de

Capellanía, y Oeste, Sotero Gar
cía; tasada en 1.787'50 pesetas.

35. Otra tierra al pago delPra- 
do de la Corona, de 99 áreas y 68 
centiáreas ; que linda ai Norte, 
herederos de Matías Sinovas; Es
te, Pedro García; Sur, río Esgue
va, y Qeste, herederos de Petra; 
tasada en 647'90 pesetas.

37. Otra tierra al pago del So
to, de 46 áreas y 58 centiáreas; 
linda Norte, arroyo y Heliodoro 
Alonso; Este, Heliodoro Alonso, 
y Sur, catriino; tasada en 372'65 
pesetas.

38. Otra a taya de Olmos de 
Esgueva, de una hectárea, 9 áreas 
y 15 centiáreas; linda al Norte, 
Leoncio Vallejo; Oeste, herederos 
de Cristina Niño; Sur, camino 
que va dé Oímos, y Este, herede
ros de Juan Burgueño; tasada en 
709'45 pesetas.

41. Otrá a Fuente de María 
Santos, dé Una hectárea, 16 áreas 
y 45 centiáreas; linda al Norte, 
herederos de Antonio Rúíz; Este, 
Romualdo Ruiz, y Sur, camino 
Real del Valle, y Oeste, Francisco 
Sinovas; tasada en 756'90 pesetas.

43. Otra con palomar y Col
menar al pagó de Tras de la Igle
sia, de 30 áreas y 27 centiáreas; 
linda al Norte, Sur y Oeste, tie
rras de la misma propiedad, y Es
te, cañada dél pago; tasada ên 
242'15 pesetas.

44. Ofra tierra a Tras de la 
Iglesia, de 69 áreas y 87 centi
áreas; linda al Norte, Francisco 
Sinovas; Este, cañada; Sur, Cam
posanto, y Oeste, cálle; tasada en 
558'95 pesetas.

57. Otra a Entrambas villas, 
de 54 áreas''y 88 centiáreas; linda 
ai Norte, Romualdo Andrés Ruiz; ; 
Este, Antonio Ruiz, hoy de áicho 
Rornualdo; Sur, senda del Porti
llejo, y Oeste, Heliodoro Alonso; 
tasada ep 35^,‘70, pesetas.

61. Otra al pago de La Teje
ra, de 2 hectáreas, 38 áreas y 10 
centiáreas; linda al Norte, camino ' 
de Mazariegos; , Este, Heliodoro 
Alonso; Sur, herededos de Anto
nio Ruiz, y Oeste^tierras de Pe
cina; tasada en 1.190'50 pesetas.

62. Otra al Charco de la Olla 
o Isla de abajo, de una hectárea, ¡ 
33 áreas y 39 centiáreas; linda al 
Norte, río Esgueva; Este y Sur, 
herederos de Máximo Alonso, y 
.Oeste, Clara Pascual; tasada en 
887 pesetas, ,

, 63. Casa sita en la calle del 
Salero; linda por la derecha o 
Norte, corral de Máximo Alonso; 
izquierda u Oeste,, camino que 
baja del Salero al río Esgueva; 
Este, colmenar y cercado de Sote
ro García; tasada en 1.250 pe
setas.

68. Una tierra al pago de Vega 
de los Olmos, de 46 áreas y 58 
centiáreas ; que linda al Norte, 

herederos de Sotero García; 
Este, herederos de Matías Sino- 
vas; Sur, Máximo Alonso, y 
Oeste, herederos de Sotero Gar
cía; tasada en 372'65 pesetas.

74. Casa sita en lá calle Real, 
números 5 y 6; consta de habita
ciones aftas y bajas, cuadra, pajar 
y corral; linda al Saliente, con la 
plaza y calle de las Eras; Sur, ca
lle Real; Oeste, casa y corral de 
Gaspar Sacristán, y Norte, calle 
del Salero; tasada en 8.000 pe
setas.

79. Una tierra a Fuente de las 
Ratas, de una hectárea, 63 áreas 
y 3 centiáreas; linda al Norte, Lu- 
ciano Pelayo: Éste, Salustiano 
Vallejo; Sur, del caudal, y Oeste, 
Pedro García: tasada en 1,059'70 
pesetas,, .

78, Otra al mismo pago,;de 2 
hectáreas, 64 áreas y 40 centi
áreas; linda al Este, Salustiano 
Vallejo y cañada,- Sur, Heliodoro 
Alonso y Romualdo Ruiz, y Oes
te, José García;; tasada en 1,822 
pesetas,

83, Otra a las eras y cañada 
de là Iglesia, de 2 hectáreas, un 
área y 76 centiáreas; linda al Nor
te, cañada y tierra de Sotero Gar
cía, y Oeste, Ffancisco Sinovas; 
tasada en 1,311'45 pesetas.

Condiciones para la subasta

1,^ La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do, el día cuatro de Enero de mil 
novecientos treinta, a las once de 
su mañana, efectuándose la su
basta por lotes, constituyéndoles:
l .° Las,fincas 63 y 74,
2,^* Le formarán las fincas 26, 

78,79,434; 44,y 83; y. . ' ,
3,° Del mismo modo, corres

ponden a este lote las fincas, 35, 
37, 38, 41, 57, 61, 62 y 68,

2.^ Que para tomar parte de- 
.befán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juz
gado 0 establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 
diez .pO5rí ciento de. csidá Jote,

3,^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes Úe la tasación de ca
da loíej y que no existen títulos 
de propiedad más que una certifi
cación referente a hipotecas, cen
sos y gravámenes a que están 
afectas las fincas, expedida por 
el Registrador de la Propiedad de 
Peñafiel y que obra en autos, la 
que podrán examinar los licita
dores, así como copia de la escri
tura de adquisición.

Dado en Valladolid, a veintisie
te de Noviembre de mil novecien
tos veintinueve,—Humberto Llo
rente, — El Secretario, Alfredo 
Suárez Inclán,
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